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Bogotá D.C.

Señor

ANTONIO GUSTAVO MURILLO

Respetada señor Murillo,

Reciban un cordial saludo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTIC.Hemos
recibido la comunicación de la referencia, Radicado No.231061079 del 16/08/2023.

Se adjunta a la presente comunicación respuesta a su petición.

Cordialmente,

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTIC.

Nota: Para visualizar el archivo adjunto se recomienda utilizar Adobe Acrobat, en la parte superior izquierda
seleccionar el icono de clip.
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Bogotá D.C. 


 


Señor 


ANTONIO GUSTAVO MURILLO 


 


Asunto: Radicado No. 231061079 del 16/08/2023 
 


Respetado señor Murillo, 


 


El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones acusa recibo de la comunicación descrita en el 


asunto, en la cual indica:  


 


“Solicitar instituto colombiano de radio y televisión la señal para todos en bogotá colombia con los equipos, el 


material para recibir la señal de radio y televisión en bogotá colombia” 


 


Al respecto y toda vez que no es claro el objeto de la presente petición en los términos establecidos en el artículo 16 


de la Ley 1755 de 2015, es necesario que el peticionario aclare la solicitud realizada a este Ministerio, dentro de los 


diez (10) siguientes al recibo de la presente comunicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la 


misma Ley, que cita entre cosas “Solo cuando no se comprenda la finalidad u objeto de la petición esta se 


devolverá al interesado para que la corrija o aclare dentro de los diez (10) días siguientes. En caso de no 


corregirse o aclararse, se archivará la petición.” (NFT) 


 


En virtud de lo expuesto y aplicando la norma antes citada, el MinTIC queda atento de la aclaración que realice a su 


solicitud para resolver de fondo su petición. 


 


Atentamente,  


 


(FIRMADO DIGITALMENTE) 


MARÍA CECILIA LONDOÑO SALAZAR  


Coordinadora GIT Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos 


 
Proyecto: Yois Danna Garcia Corona-Abogada GIT Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos 


 







REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


Respuesta Radicado No.231061079 


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20230831-093448-197213-27972324


Finalizado


2023-08-31 09:34:48


2023-08-31 09:42:44


Firma: firmante


María Cecilia Londoño Salazar
52250100
mlondono@mintic.gov.co
Coordinadora del GIT de Fortalecimiento al Sistema de Medios Públicos
GIT medios públicos







TRAMITE


REPORTE DE TRAZABILIDAD


Id Acuerdo:


Estado:


Creación:


Finalización:
Escanee el código
para verificación


PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA


Y RESPUESTA


Respuesta Radicado No.231061079 


Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co


20230831-093448-197213-27972324


Finalizado


2023-08-31 09:34:48


2023-08-31 09:42:44


Firma


María Cecilia Londoño Salazar


mlondono@mintic.gov.co


Coordinadora del GIT de Fortalecimiento 


GIT medios públicos


Aprobado


Env.: 2023-08-31 09:34:48


Lec.: 2023-08-31 09:42:36


Res.: 2023-08-31 09:42:44


IP Res.: 191.156.34.173





				2023-08-31T09:42:45-0500

		Miniterio TIC

		Miniterio TIC

		Finalización de flujo de firma electrónica









